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CONSEJO MUNICIPAL
Sesión ordinaria celebrada e n  segunda convocato­

ria EL Di A 7 DE MAYO DE 1937, —£>/r£7Cto.—Presidencia del 
señor Teniente Alcalde D. Pablo Sancho Roniero.—Asistieron 
los Consejeros Sres. Maclas, Polo, Peinado, Alonso Galán, 
González Marín, Escandía, Carvajal, Alba, Alonso Sánchez, 
Alvarez, Briones, Campos, García Pérez, Granizo, Iñigo, 
López y López, señora Maciá, Sres. Rodríguez García, Sa­
ñudo, Serrano Batanero, Serrano Juan, Tortosa, 3'reviño, 
Valls y Anglés y Villegas.

Se abrió la sesión a las once y diez minutos de la mañana, 
siendo aprobada el acta de ta anterior.

Acuerdos: 1.° Se dió cuenta de un escrito de la Socie­
dad de niños excursionistas Salud y Cultura por el que, con 
motivo de la toma de posesión en sus cargos de los nuevos 
Consejeros municipales, dirige un saludo de bienvenida a los 
mismos, poniendo a su disposición todo cuanto es y posee di­
cha entidad para la resolución de los enormes problemas que 
Madrid tiene planteados,

2. " A continuación se dió cuenta, asimismo, de otro es­
crito de la Cámara Oficial de la Industria de Madrid por el que, 
al saludar a la Alcaldía Presidencia del nuevo Consejo Munici­
pal, se felicita de la constitución del mismo, de) que Madrid 
espera una labor eficiente eu instantes tan delicados como los 
presentes, ofreciéndose, al propio tiempo, incondicioiialmeiite 
para colaborar con aquél en todo cnanto sea necesario.

3. “ Igualmente se dió cuenta de otro escrito de) Sindicato 
de Trabajadores de la Industria de! Vestido (U. Q. T.) por el 
que, a! enviar a los Consejeros representantes del pueblo ma­
drileño uii saludo cordial con motivo de la fiesta del Primero 
de Mayo, en nombre de todos los componentes de dicho Sin­
dicato, expresa su deseo «iiáiiime de que el mayor éxito acom­
pañe a su labor en beneficio de Madrid.

4. “ Asimismo se dió cuenta de otro escrito del Colegio 
Oficial de Arquitectos de Madrid expresando su adhesión entu­
siasta al nuevo Consejo Municipal y ofreciéndole su colabora­

ción en cuantos asuntos relacionados con las actividades de 
dicha entidad estime interesante la aportación que la misma 
pueda prestarle.

Y el Consejo quedó enterado de los precedentes escritos.

ORDEN D E L  D Ia

Asuntas al despacho de oficio

5. “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
1 del corriente, en la que propone que los Consejeros Delega­
dos de los servicios, por el hecho de serlo, formen parte de 
todas las Comisiones a que la Delegación respectivamente 
corresponda o que tenga alguna relación con aquéllas, por es­
timar que la necesidad de que las actividades de todos los or­
ganismos municipales tengan la debida coordinación y enlace 
exige que didios Delegados participen en !a labor de las Co- 
misiniies a que la función de su Delegación corresponda, para 
que puedan aportar a ellas cuantos elementos de juicio les pro- 
poi'cion# su especial conocimiento y su constante relación con 
el servicio respectivo, así como para poner de manifiesto las 
necesidades y situación de aquéllas y sugerir las soluciones 
más convenientes para su mejor desenvolvimiento.

6. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
30 del pasado mes de abril, por el que dispone, haciendo uso 
de las facultades excepcionales que concedió a la misma el 
acuerdo municipal de 24 de julio de 1936, que el actual Nego­
ciado de Abastos constituya una Sección independiente, de la 
que dependerán todos los sei vicios relacionados con esta ma­
teria y qne despachará tos asuntos de la Comisión permanente 
de su mismo nombre; Sección que tendrá un jefe y se hallará 
dividida en dos Negociados, de Administración y de Contabi­
lidad, al frente de cada uno de ios cuales habrá un funcionario.

7. “ Quedar enterado de haber trasladado su residencia:
D. Mariano Rodríguez Vázquez, con su esposa, hija y

sobrino, a Chamarlín de la Rosa (Madrid).
D. Donato Antón Benial, con su esposa e hijas, a Vicál- 

varo (Madrid).
D. José Rábago Moiige, con su esposa, a Chamartíu de 

la Rosa (Madrid).
A petición del Sr. Macias quedó sobre la mesa el decreto 

de la Alcaldía Presidencia dando cuenta de la forma eu que se 
ha constituido la Comisión de Ensaiidie.

Asuntos y expedientes con dictamen de fas Coniisionei

SOBRE MESA

Gomlstóii ds Tnllepes, Apeovislonamtantos y Acoplos
8. “ Librar al Jefe administrativo de la Casa de Socorro 

y Equipo Quirúrgico del Centro, teniendo eu cuenta lo inle-
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resado por el mismo, la cantidad de 10,000 pesetas para aten­
der a los gastos que ocasiona la hospitalización de enfermos; 
debiendo ser cargo dicha simia al concepto 223 del vigente 
presupuesto del Interior,

DE N U E V O  D E S P A C H O  

Comisión de Fomento

9. ” Autorizar a la Dirección de Vias y Obras para inver­
tir, durante el segundo trimestre del corriente año y con des­
tino a la manutención de los ejemplares que se custodian cu el 
Parque Zoológico, la cantidad de 7.000 pesetas, que será car­
go, según informa la Intervención Municipal, al concepto 378 
del vigente presupuesto del Interior, inversión que deberá ser 
justificada oportunamente; debiendo, bien por !a puerta de la 
Avenida de Menéndez Pelayo, bien por otra que se abra direc­
tamente en el Parque Zoológico a dicha Avenida, facilitarse 
el acceso del público al Parque y adoptar a este efecto la 
Dirección de Vías y Obras la fórmula que considere preferible 
al objeto de que se consiga !u finalidad antedicha a la mayor 
brevedad, como medio de compensar el gasto que origine la 
manutención de las fieras y demás animales que se guarden 
en el referido Parque,

10. Disponer que el gasto de 2.372,25 pesetas, a que 
asciende el importe de las facturas, que figuran en el expe­
diente, remitidas por el Servicio de Acopios por suministros 
efectuados al Comité de Requisa de Tracción liipomóvil con 
destino a diferentes obras realizadas en el local del mismo, 
sito en el paseo de los Pontones, 2, sea satisfecho, teniendo 
en cuenta lo dispuesto por la Alcaldía en decreto de 28 de 
enero del corriente año y lo informado por la Intervención 
Municipal, con cargo a la cuenta especial abierta en depósitos 
gubernativos con la denominación de «Aportación extraordi­
naria de tracción lúpomóvil».

A petición del Sr. Escaiiilla quedó sobre la mesa el dicta- 
■men proponiendo la aprobación del gasto de 125.659,80 pese­
tas, a que asciende, según certificación librada por el servicio, 
el imporlede la limpieza efectuada durante el primer trimestre 
de este ano en el alcantarillado de las cuencas Este y Oeste 
de la Castellana, de la Cárcel Modelo, de Reyes, de Arenal- 
Torija, de Toledo y de la zona Norte; y que dicha suma sea 
cargo al concepto 197 del vigente presupuesto de gastos del 
Interior.

Comisión de Benelteeneta, Sanidad y Polteia U rbana

11. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
teniendo en cuenta la propuesta, formulada por la Jefatura Téc­
nica de,Beneficencia y Sanidad, de diversas medidas higiénicas 
relativas a evitar la propagación de enfermedades, en beneficio 
de. la salud pública, y que, como quiera que todas ellas han 
sido ya objeto de acuerdos municipales, conviene sólo reiterar 
el cumplimiento de los mismos:

Primero. La divulgación en ia prensa de la necesidad de 
que el vecindario contribuya a evitar la propagación de las 
moscas depositando las basuras en recipientes cerrados.

Segnudo. Recordar a la Dirección del Laboratorio y Ma­
tadero ¡a prohibición del sacrificio de reses en locales particu­
lares, y en todo caso que se solicite para el mismo ía inter­
vención técnica de los Inspectores Veterinarios municipales.

Tercero, Que se reitere a ia Administración de Rentas y 
Exacciones y Servicio Veterinario municipal el reconocimiento 
de productos alimenticios de origen animal importados en las 
Inspecciones de acceso a Madrid; y

Cuarto. Que se reitere a las Tenencias de Alcaldía y 
Jefatura de Policía urbana la prohibición de la venta arribnlan- 
te en la vía pública de bebidas al copeo y bocadillos, por cons­
tituir un peligro evidente de propagación infecciosa e intoxi­
caciones, y que se ejerza la más activa vigilancia en lo que se 
refiere al apartado segundo.

12. Disponer, fenicndo en cuenta la solicitud del Sindi­
cato de Porteros de Madrid de reforma del acuerdo municipal 
por e! cual se señala como hora del cierre de las casas de vecin­
dad la de las diez de la noche en invierno y las once en verano, 
alegando lo prolongado que resultan sus servidos de trabajo y 
vigilancia y la nula o escasa circulación que hay en Madrid,

por las circunstancias actuales, después de las nueve de la 
noche, que, lamentando la Comisión no poder acceder a lo 
solicitado, ya que en la temporada de verano que se avecina 
no puede privarse al vecindario de los naturales y legítimos 
deseos de salida y esparcimiento en las primeras horas de la 
noche, de modo transitorio y mientras duren las actiiaies cir­
cunstancias sean entornados los portales a las diez de la noche, 
cerrándose a las once.

13. Conceder un voto de gracias al Comité Central de la 
Cruz Roja Española por su ofrecimiento de colaboración en 
todos los problemas sanitarios derivados de la guerra, y espe­
cialmente en la parte que afecta al servicio de descombro y 
saneamiento de Madrid, participando a dicho Comité, al trans­
mitirle este acuerdo, que, si fuera necesario, en sii oportuni­
dad sería aceptado el referido ofrecimiento,

14. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, teniendo en cuenta la proximidad de la temporada de ve­
rano y las circunstancias que concurren en la actualidad, para 
prevenir las contingencias de alteración en la sanidad pública 
y para facilitar la higiene y aseo personal:

Primero, La instalación provisional de duchas públicas eii 
solares y demás sitios apropiados, con las características de 
sencillez y adecuación que reclame el uso público; y

Segundo. Que, con toda urgencia, por la Jefatura de Ser­
vicios Técnicos se formulen los correspondientes presupuestos 
de instalación, indicando ios sitios de emplazamiento.

15. Llevar a efecto, teniendo en cuenta los deseos de re­
novación que imperan en el propósito del actual Consejo, la 
reorganización de todos los servicios que comprende la Beiie- 
ficencia Municipal de Madrid, y que para proponerla y reali­
zarla sea nombrada una ponencia compuesta de los siguientes 
Consejeros: Sr. Maclas, como Presidente de la Comisión; se­
ñor Tortosa, como Consejero Delegado de Beneficencia; se­
ñor Carvajal, en su condición de Médico; y los Vocales seño­
res Alvarez García y Treviño.

16. Conceder a dona Dolores Aiarcón, de conformidad 
con lo iiiforniado por el Inspector de Policía urbana del distri­
to de Palacio, el correspondiente permiso para establecer uii- 
puesto de refrescos de los llamados de temporada en la plaza 
de Santo Domingo, estando clasificada esta concesión en el 
apartado Q  de la Ordenanza número 30 de Exacciones muni­
cipales, y debiendo pasar el expediente a la Administración de 
Rentas para el cobro de derechos determinados en la tarifa de 
la citada Ordenanza; no permitiéndose por la Tenencia de Al­
caldía del distrito la instalación si previamente no se ha efec­
tuado el pago de los derechos.

17 a 29. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la Sec­
ción en los expedientes correspondientes, para los estableci­
mientos e instalaciones en los sitios que se indican:

A D. Francisco Arribas, con carácter provisional y libre 
del pago de derechos, para la venta de comestibles en la calle 
de Galüeo, 68, procedentes de su establecimiento sito en el 
paseo de la Florida, 43, que ha tenido que evacuar; debiendo 
cesar la concesión tan pronto desaparezcan las circunstancias 
que dieron motivo al traslado y cesando también en la ocupa­
ción del local en el momento en que pueda establecer la indus­
tria en la zona en que antes se hallaba instalada. >

A D, José Jarrín Martínez, para que sea puesta a su nom­
bre la licencia concedida para la venta de pescados en el pa­
seo de las Delicias, 23. .

A D. Emilio Vcrdasco, para instalar un armario frigorífico 
y un electromotor en la carnicería de su propiedad establecida 
en la calle de Santa Isabel, 41.

A D. Quintín Panadero, para la venta de ultramarinos en 
el paseo de la Florida, 19, por haber descendido en la tributa­
ción de la anterior de venta de fiambres,

A D. Constancio Cerezo, para ampliación de licencia para 
la venta de carnes frescas, tocino y jamón a fabricación de 
embutidos e instalación de tm elecíromotor en la calle de San 
Bernardino, 5.

A O. Gregorio Carro Pascual, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para ia industria de uitramarinos 
en la calle de Medellfn, 11.

A D, Arturo Herrero Carvajal, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para la industria de relojería y 
bisutería en el portal de la finca tiiímero 112 de lacalle de 
Fuencarral.
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A D. Valentín Ahijado, para que sea puesta a su nombre 
la licencia concedida para la venta de ultramarinos en la calle 
de Padilla, 115.

A D. Toribio Salvadores, para instalar un armario frigorí­
fico y nn electromotor en la carnicería de su propiedad esta­
blecida en la calle de Ponzano, 29,

A D, Manuel Gil Vizmarros, para establecer una cacha­
rrería en la calle de Emilio Menéndez Pallarás, 8.

A D. Emilio Martínez Hernández, para la venta de vinos, 
sidras y fabricación de gaseo.sas e instalar un electromotor en 
la calle de Argumosa, 4.

A doña Nieves Garda Rodríguez, para establecer niia 
hospedería en el piso principal derecha de la finca número 33 
de la calle de Lagasca.

A D. Vicente Barquero, para ampliación de la industria de 
taberna a la de bar en la calle de José Antonio de Armona, 2,

30. Denegar el cambio de nombre solicitado por D. Félix 
Prieto en la licencia de apertura para la venta de frutas, hue­
vos y abacería en la calle del Doctor Zamenhoí, 5, y que por 
la Tenencia de Alcaldía del distrito no se permita en manera 
alguna el ejercicio de la industria; debiendo comunicarse este 
acuerdo al interesado a los efectos prevenidos en las disposi­
ciones vigentes.

A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de oficio

31. Aprobar mi decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
26 del pasado mes de abril, disponiendo que por tener que 
ausentarse de Madrid durante algnnos días el primer Teniente 
Alcaide, D. Juan Gómez Egido, le sustituya en la Tenencia de 
Alcaldía del distrito del Hospital, durante el tiempo que dure 
su ausencia, e! Consejero D. Vicente Valls y Aiiglés.

32. Aprobar un decreto del Teniente Alcalde del distrito 
de la Universidad, encargado del despacho de la Alcaldía, 
Sr. Sancho Romero, fecha 6 del corriente, disponiendo, por 
tener necesidad de ausentarse de Madrid, que durante dicha 
ausencia se encargue de la referida Tenencia de Alcaldía el 
Consejero D, Pedro Granizo Martínez,

33. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
1 del corriente, disponiendo, en uso de las atribuciones que le 
están conferidas, que durante la enfermedad del Consejero 
Sr. Alba Amor se encargue de la Delegación de Vías y Obras 
el Consejero D, Antonio Trigo Mayral,

34. Aprobar mi decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
5 del corriente, en el que propone, en vista de lo interesado 
por el señor Jefe accidental del Cuerpo de Policía-urbana, lo 
informado por la Secretaría especial y lo dispuesto en la reor­
ganización de servicios, el reconocimiento y abono a los Guar­
dias de dicho Cuerpo D, Pedro Escaniilla Millán, D. Luis 
Díaz Barroso, D. Angel González Pérez, D, Jacinto García 
Gutiérrez, D, José Sotlllo Obejón y D. Antonio Fernández 
Velasco de un cuatrienio vencido, en la cuaiifía de 0,75 pese­
tas y a partir del 1,22, 1. 1, 11 y 17 del pasado mes de abril, 
respectivamente.

Asunto) y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión de Hacienda

35. Quedar enterado, y proceder a ,su cnmplimiento, te­
niendo en cuenta lo informado por la Asesoría jurídica, de una 
sentencia del Tribunal Provincial de lo Contencioso admhiis- 
trativo recaída en el recurso a que dió lugar la reclamación 
fonnutíida por D. Joaquín Ripoll y Vidal sobre devohidón de 
cantidades por arbitrio de alcantarillado de la finca númei'o 3 
de la calle de Fernando VI, y por cuya sentencia se desestima 
la demanda interpuesta por la Corporación municipal y se con­
firma el fallo dictado por el Tribunal Económico-administrativo 
de la provincia, de 20 de jimio de 1933, que mandó devolver a 
dicho Sr. Ripoll las cantidades indebidamente ingresadas por 
dicho arbitrio a partir del 1 de octubre de 1931,

36. Quedar enterado, y proceder a su ciimplimieiito, te­
niendo en cuenta lo informado por la Asesoría jurídica, de 
una sentencia del Tribunal. Provincial de lo Contencioso- 
admiiii-strativu recaída en el recurso a que dió lugar la recla- 
nifición formulada por D. Emilio Victorero contra el pago de

derechos de colocación de veladores en el bar situado en la 
calle de Meléndez Valdés, 77, y por cuya sentencia se con­
firma en un todo el fallo dictado por el Tribunal Económico- 
administrativo de la provincia en 19 de abril de 1932, que 
disponía que dicho señor no estaba obligado a satisfacer más 
derechos por el arbitrio de referencia que los liquidados en el 
acta origen del expediente, importantes 250 pesetas, cuyo 
abono ya verificó.

37. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
teniendo en cuenta la solicitud formulada por el Sindicato Pro­
vincial de Trabajadores del Comercio, U. G. T., para que por 
el Ayuntamiento se proceda a efectuar una emisión de papel 
moneda en billetes de 0,50 y una peseta, dadas las dificulta­
des en el cambio que han originado las actuales circunstancias 
y la ocultación de moneda de plata por parte de particulares, 
asi como las restricciones en el cambio por parte del Banco 
de España, con el consiguiente trastorno para e! comercio, y 
toda vez qne no es de la competencia municipal ia emisión del 
papel moneda de referencia:

Primero. Que se autorice a la Alcaldía Presidencia para 
qne se dirija al Gobierno —Ministerio de Hacienda -  expo­
niéndole la falta de moneda fraccionaria de plata que se obser­
va en Madrid y que puede dar origen a algún incidente des­
agradable; y

Segundo. Que se dirija, asimismo, a la Delegación Pro­
vincial del Consejo Superior Bancario en el sentido de que 
fiscalice el numerario de los Bancos y no permita el estanca­
miento de plata que algunos realizan, adoptando todas las 
medidas necesarias para poner en circulación la plata que ate­
soran los particulares.

Comisión de Gobernación

38. Jubilar a D. Quintín Palomo Bollo en el cargo de 
Guarda urbano y rural, por tener la edad reglamentaria para 
su jubilación forzosa, y asignar al mismo una pensión de reti­
ro de 5,125 pesetas diarias, equivalente al 50 por 100 del jor­
nal de 10,25 pesetas que le sirve de regulador; debiendo co­
menzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del día siguiente 
al en que sea adoptado este acuerdo.

39. Jubilar a D. Saturnino Ensiilve Rodríguez en el cargo 
de Guarda del Cuerpo de Guardería urbana y rural, por te­
ner más de sesenta años de edad y más de veinte de servicios, 
y asignar al mismo una pensión de retiro de 6,60 pesetas dia­
rias, equivalente al 60 por 100 del jornal de 11 pesetas que le 
sirve de regulador; debiendo comenzar a disfrutar los haberes 
pasivos a partir del día siguiente al en que sea adoptado este 
acuerdo.

40. Jubilar al Guarda de Policía urbana, número 662, don 
José Suárez López, por cumplir la edad reglamentaria y tener 
años suficientes de servicios para su jubilación forzosa, y asig­
nar al mismo un haber pasivo de .3,490,31 pesetas anuales, 
equivalente al 75 por 100 de las 4.653,75 pesetas que a razón 
de 12,75 pesetas de jornal diario fe sirve de regulador; de­
biendo comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del 
día 23 de mayo próximo, siguiente al en qne cumple la edad 
reglamentaria para su jubilación forzosa,

41. Conceder a doña Juliana Estévez Colmenarejo, como 
viuda del Guarda de la Casa de Campo D. Jerónimo Santos Ca­
rrero, tallecido el 26 de diciembre último, la pensión amiai de 
790,83 pesetas, equivalente a la tercera parte de las 2,372,50 
que a razón de 6,50 de jornal diario percibía el causante en el 
momento de su defunción, cuya pensión corresponde percibir 
a dicha interesada con arreglo a lo dispuesto en el articulo 17 
del real decreto de 4 de septiembre de 1885, en armonía con el 
acuerdo municipal de 21 de abril de 1933, en el que se dispone 
qne al personal de la Casa de Campo se le reconozcan ios 
derechos adquiridos bajo el imperio de) citado real decreto de 
4 de septiembre de 1885: debiendo abonarse dicha pensión a 
la solicitante con cargo al concepto 302, figurado en el capi­
tulo [X, articulo 7.“ del vigente presupuesto de gastos del In­
terior, según informo la Intervención de fondos municipales.

42. Conceder a doña Sabina Varela Rodríguez, en con­
cepto de viuda del Guarda de evacuatorios D, Máximo Pardo 
Capitán, muerto a coiisecneiida de la guerra, por sí y en re­
presentación de su hijo menor Máximo Pardo Vareta, la pen­
sión equivalente al jornal que percibía el referido Guarda en 
el momento de su muerte, en la forma y condiciones esta-
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blecidas en el acuerdo de 4 de diciembre de 1930; y si los be­
neficiarios de esta petisiósi percibiesen otra, de cualquier clase 
que fuese, por parte del Estado u otros organismos, la pensión 
que se le concede por el presente acuerdo quedará reducida a 
la diferencia correspondiente, a fin de que entre una y otra se 
complete el jornal que el causante percibía en el momento de 
su defunción.

Comisión de Asistencia Sociai
43. Quedar enterado, en vista de lo oficiado por el Direc­

tor del Servicio de Asistencia Social y oídas las manifesta­
ciones expuestas por dicho funcionario, de la gestión realiza­
da por ia expresada Dirección y el personal del Servicio a 
partir de la fecha de 19 de agosto de 1936, en que se celebró 
ía última Comisión, y nombrar una ponencia, integrada por 
los Consejeros Sres. Escanilla y Valls y Anglés, para que, 
en nniüii del Secretario, formulen un estudio sobre la forma de 
realizar la evacuación de la población civil.

44. Dar de baja definitivamente, de conformidad con lo 
propuesto por la Dirección del Servicio de Asistencia Social, 
a los jornaleros eventuales afectos a dicho Servicio D. Ale­
jandro y D, Federico Rodríguez Rey, por haber incurrido en 
abandono del servicio sin causa justificada.

Proposición
Se dió cuenta de una, suscrita por los Sres, Alonso, López 

y López y Escanilla, en nombre y representación, respectiva­
mente, de las minorías Socialista, U. G, T. y Comunista, in­
teresando se lleve a cabo, en el improrrogable plazo de quince 
dias, a partir de la fecha en que se acuerde, la depuración de 
las plantillas del per.sonal municipal, sirviendo de base a dicho 
fin la propuesta formulada por la Comisión nombrada en 21 de 
agosto de 1936 como consecuencia de ios decretos del Go­
bierno de la República de 22 de julio y i y 3 de agosto de 
dicho año 1936.

Y con la adhesión a la precedente propuesta de la minoría 
republicana, fué tomada en consideración, acordándose que 
pasara a la Comisión correspondiente.

Se dió lectura por la Presidencia de un escrito de todas 
ias representaciones que integran el Consejo Municipal, con 
cebido en los siguientes términos:

«Ante los lamentables sucesos ocurridos en Cataluña, las 
minorias que componen dicho Consejo Municipal reiteran su 
incondicional adhesión al Gobierno del Frente Popular, expre­
sándole su deseo de que actúe enérgicamente contra los pro­
vocadores de la retaguardia hasta imponer la disciplina indis­
pensable que nos exige la guerra.

Al propio tiempo, como representantes dei pueblo de Ma­
drid, prevenimos a todos los antifascistas que por estar alen­
tados dichos acontecimientos por agentes al servicio del fas­
cismo, deben evitar estas luchas de retaguardia que tienden a 
poner en peligro las conquistas de la vanguardia, conseguidas 
tras el heroísmo y sacrificio de nuestros hermanos.»

Y por unanimidad fué aprobado el precedente escrito.
Se levantó la sesión a las doce de la mañana.

- I N T ^ I O R
M E S  D E  M A Y O  D E  1937

Distribución de fondos por capítulos y  artículos del preso- 
puesto Digerite para satisfacer las obligaciones de dicho mes, 
acordada por el Consejo Municipal en cumplinilento de lo pre­

ce rudo en el ar ticulo 565 del Estatuto Municipal

FihdpdisIo DidiitBrii TíIiIii pur tapllulos 
CAPÍTULO 1 —  —

OBLIOACIOSES QENHHALES PESETAS PESETAS

Articulo 1.“—C ensos.....................  »
— 2.“—Pensiones................  200.468,75
— 3."—Operaciones de cré­

dito municipal.. .. »
Suma y  sigue..........  200.<168,75

Primpueslo iiiIinnlD Tolal» por capitDlos

CAPITULO 11
REPRESENTACIÓN MUNICIPAL

Artículo 1.”—Del C o n s e jo  Muni­
cipal . ....................

— 2,*—Del Alcalde..............
— 3,*~De los Tenientes de

A lcalde................

CAPÍTULO 111
VIOILANCIA V SEaURIDAD

Artículo I.*—Guardia Municipal. 
— 2.*—S o c o r r o  de incen­

dios y salvamento.

CAPITULO Vi
PERSONAL V MATERIAL líE OPiCINA*

Artículo 1.*—De o f ic in a s  c e n ­
t r a l e s ..................

~  2.*—De otras oficinas...

CAPÍTULO VII
SA L UB R ID A D  E H I O I E N E

Artículo 1,*—Aguas potables y re-

PESEIAS PESETAS

Suma anterior........... 200.468,75
Articulo 4,“—Crédi tos recono­

cidos ..................  A

—  5.“—Litigios,..................  »
— 6.*—Contingentes........... 484,107,77
— 7.“—Contribuciones e

impuestos........... »

— 8." —Anuncios y sus­
cripciones..........  n

—  9.*—Indemnizaciones.. . .  »
— tO. — C o m p r o m i s o s

varios................. »
— 11. —Cargas por servi­

cios del E stado ... 17.741,66
702.318,18

3.666,66

3,666,66

422.347,25

163,036,83
585.384,08

CAPÍTULO ¡V 
p o l i c í a  urbana  y r u r a l

Articulo 1.“—A lu m b rad o , servi­
cios eléctricos y 
mecánicos............ 508.190,91

— 2,’—Mercados y puestos
públicos ...................  43.895,83

— S,“-M ataderos..................  178.924,75
— 5,"—Guardería rural.... 78.559,41
— 7.°—Extinción de antma-

ies dañinos..........  »
— 8.”—Gastos genera les.. .  270.722,25

.080.302,15
C A P I T U L O  V

RECAUDACIÓN

Articulo I.*— Administración, ins­
pección, vigilan­
cia e investiga­
ción.......................  L59.2I2 33

— 3.*—G a s to s  de r e c a u ­
dación........................... »

— 4.“—Partícipes en exac­
c io n e s  m u n ic i­
p a le s ........................... *

159,212,33

602.247,59
56.481,50

658.729,09

siduarias.............. 101.541,66
2,“—Limpieza de la vía 

pública................. 398.684,27
3,*—Cementerios............ 21,837,87
4.”—Laboratorio de aná­

lisis de alimentos 
y preparación de 
vacunas................ 58,479,16

5 . '—Desinfección............ 46.767,08
6.*—Epidem ias................ »
8.*—Inspección sanitaria 

de locales............
627,310.04

Suma y  sigue, 3.816.922,53
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PiesDpti«ilo ordinatÍD Ttltlis por cipllalos

PESETAS PESETAS

Suma anterior.............
C A P ÍT U L O  VIH

BENEFlCENCtA

Articulo 1.*—A u x ilio s  m édico- 
farniacéiitícos. . ,.

— 2.°—1 i o 3 p i t a I e s mutiici-
pales....................

— 3,“—Instituciones bené­
ficas municipales.

— d-' — Socorro y conduc­
ción de p o b re s  
triinseúniesyemi- 
grados pobres . ,,

CAPÍTULO IX 
a s i s t e n c t a  s o c i a l

Artículo 1.* — Delegación provin­
cial de Traba jo . ..

— 2.“—F o m e n to  de casas
baratas ................

— 3,®—Seguros sociales...
— 4.*—Retiros obreros........
— 7,® Atenciones diversas.

303,300,57

»

255.811,90

3.816-922,53

559.112,47

102.500
98.962,43

201.462.43
'r.

CAPÍTULO X
’rv INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Articulo l.°—Prestaciones al Es-
tadü de servicios
de Instrucción pri-

u m aria.................... 298.T5Û
V'. — ■ 2.°—Escuelas inuiiidpa-
è les de Instrucción
Ai primaria................ 124.091,06

— 3 . l as  tí t ue io n e s  es-
colares...................

— 4,”—E n s e ñ a n z a s  espe-
33

cíales..................-
— 5.®—Escuelas y talleres

23.570,f^3

profesionales. . . . 15.638,33
% — 6.®—Instituciones cultu-
1 ra les..................... 72.186,05

’li CAPÍTULO XI
ORR\ S PÚBLICAS

Artículo 1.'—Edificaciones............ 81.138,26
;V — 2.®—Expropiaciones para

apertura y ensan-
che de v ía s  pú-
biieas....................

j — 3.°—Vías públicas............ 550.679,63
i.' — 6.“—Parques y jardines . 216.799,33

534.236,27

CAPÍTULO XII
.MONTJ-lS

Articulo 3.”—Deslinde y amojoiia- 
iniento ..................

CAPÍTULO Xlll
TOMENTO OE LOS INTERESES

c o m u n a l e s

Articulo 3 .“ —F e r i a s ,  exposicio­
nes, c o n c u r s o s ,  
f unc i one a  y fes­
tejos ......................

CAPÍTULO XIV. M A N C O M U N !  o  A f l E S
Artículo útiico.-Muncoinimidades,

CAPÍTULO XVE N T I t l A D E S  M E N O R E S
Articulo úuico. — E l i  ti dudes i i ie -

h4S.617,22

PttsDpnesIs i r d in in s  Totales por [ap íle los

PESETAS PESETAS

Suma aníe/ior . ■ ■ . . .  
CAPÍTULO XVI

AORUPACIÓN FORZOSA DE MUNICIPIOS

Artículo único.-Agrupación forzo­
sa de Municipios.

CAPÍTULO XVII
IMPREVISTOS

Articulo litiico, —Imprevistos.......

5.960.350,92

CAPÍTULO XVIIl
RESULTAS

Aiticuio único.-O bligaciones de 
presupuestos ce­
rrados ..................

T o t a l . . 5.960,350,92

ALCALDIA PRESIDENCIA

B A N D O
H a g o  sa b e r : Que de conforniidad con lo dispuesto en la 

base quinta de ía vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército y en cumplimiento de cuanto se ordena en el artícu­
lo 217 y concordantes del reglamento para su ejecución, de 27 
de febrero de 1925, y eit disposiciones posteriores, el juicio de 
clasificación de los mozos del actual reemplazo y revisión de 
exenciones de años anteriores se verificará en los locales que 
se indican, desde las nueve en punto de la mañana hasta su tér­
mino, los dias y por el orden que a continuación se expresa.

Lo que se hace público para que' llegue a noticia de los 
mozos y demás interesados en el acto, para que unos y otros 
se sirvan concurrir, bajo apercibimiento de pararles en otro 
caso el perjuicio a que hubiere lugar.

Madrid, 10 de mayo de 1937.—El Alcalde Presidente, 
R a fa el  H e n c h e .

Dísliitoi j días en que se ha de veiiiicai la clasiñtadón:. de los mazos del 
attual leemiiiazo j levisién de años anteiinies

Caja de Recluta de Madrid número l. Calle de Veldetjuee, 74

Reemplazo de !937 Reemplaxos ante­
riores

iDiídiidisi pd- 
lugti diti lu lu 

mmplpiu
Distritcis M ozos 1 

del distrito y los [ 
de otras provin- ¡ Prórrogas 
cías que residan ¡ 

en el mismo

Prórrogas
RíTitlíi di 11- 
tlmidn di Ut 
miiDi di 1913

; ms

C entro . ■ 
Hospicio. 
H ospital. 
Palacio - ■

15 m ayo........ 5 jimio .
17 mayo . . . .  7 junio . 
19 y 21 mayo.j 9 jimio • 
23 m ayo........¡U junio .

5 junio . 
7 junio . 
9 junio , 

11 jimio .

5 junio . 
7 ¡linio . 
9 junio . 

11 junio .

25 junio . 
2.5 junio ■ 
25 jim io. 
25 junio ,

Caja de Recluta de Madrid número i?.—Cít//c de Maldonado, i¿3

ñ o re s .

Suma g sigue, . .  ■

»
— »

Distritos
Reemplazo de 1937

Días de las l e ­
siones

Reemplazo de 1935

Días de las se­
siones

Reemplazo de 1933

Dias de las se­
siones

à
■ - «

Buetiavisla—
Congreso.......
Chamberí... ■ 
inclusa. . .  —

15 de mayo—  
20 de mayo.. .. 
24 de mayo—  
28 de mayo—  
2 de jiiiiiu. .. 
7 de junio----

17 de mayo —  
21 de m ayo.... 
25 de m ayo.... 
29 de mayo.. • -

3 de junio-----
8 de jimio, ■ ■ ■

18 de mayo. 
22 de mayo. 
26 de mayo, 
31 de mayo. 
4 de junio. 
9 de junio.

.......... 6,960.350,92
Universidad ..

Ayuntamiento de Madrid
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I N T E R V E N C I O N

E N S A N C H E
Ingresos y  pagos reolisados por cum ia del presupuesto de 193? 

I N G R E S O S

. C A P Í T U L O S
Créditos

presupuestos

Pesetas

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 1 
de tnayn de i9d7

Pesetas

Del 2 at S 
de mayo de 1937

Pesetas

Total liastaelSde 
mayo de 1937

Pesetas

1.“ —Rentas ........................................................... .............................................. i tí
2.“ —Aprovechamiento de bienes comunales................................................ » yi » »
3.“ —Subvenciones...................................................... ............................ 1.000 » »
4.° —Servicios munidpalizados....... ............................................................... » »
5.* —Eventuales y extraordinarios..................................................................... 351,800 97.842,10 a 97.842,10
6 .“ -^Arbitrios con fines no fiscales...................................................... » » » tí
7.“—Contribuciones especiaies............................................................ » » j»
8,” —Derechos y ta s a s ............................................................................ y> » » »
9.“ —Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales.. . 22.600.000 » tí
10.—Imposición municipal..................................................................................... » tí
11 .-M u lta s .................................................................................................................... » •» > tí
12.—Mancomunidades........................................................................................ tí
1 3 .-Entidades menores................................................................................ x> y> »
14,—Agrupación forzosa del Municipio......................................................... » » » tí
15.—R esultas .......................... ..................................................................................... 2.200.000 11.437.280,18 » i 11.437.280.18

25.152.800 11 535.122,28 » n . 535.122,28
15.—Resultas (por incorporación)..................................................................... 12.371.856,57 » » 1 tí

Sum as ........................................... 37.824. a56,57 11.535.122,28 » 11.5.35.1-2,28
Ingresos por reintegro de cantidades libradas................................... » 47.021,05 A 47 021,05

T otal d e  í n q p e s o s ................................. 37.824.656,57 11.582.143,33 » 11.582.143,33

P A G O S

l-í'

®  ' . fe..

C A P Í T U L O S

1."
2."
3. "
4. “
5. ° 
fi.“
7. "
8. ”  

9T 
10.­
11. 
12.­
13.­
14.­
15.­
16.­
17.­
18.-

-Obligadones generales.....................
-Representadóii municipal..................
-Vigilancia y seguridad......................
-Policía urbana y rural....... ...............
-Recaudación__ i ............................. .
-Personal y material de oficinas........
-Salubridad e higiene..........................
-Beneficencia......................................
-Asistencia social................................
-Instrucción publica............................
-Obras públicas...................................
-Montes...............................................
-Fomento de los intereses comunales.
-Servicios mnnicipalizados.................
-Mancomunidades............ ...................
-Entidades menores.......... .................
-Agrupación forzosa del Municipio.. 
-Imprevistos........................ ...............

19,—Resultas (por incorporación).................

S u m a s . ..
Pagos por devoluciones de ingresos........ ..

T o t a l  d e  p a g o s .

PAGOS EJECUTADOS

B A L A N C E

Ingresos tormalizados. 
Idem devueltos...........
Pagos realizados.. 
Idem reintegrados .

uretiitos
ĉ iitúrizEtdos Hasta el 1 Del 2 al 8 Total Imsta elSde

- de mayo de 1937 de mayo de 1937 mayo de 1937

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

13.312.241,85 2.934 357,40 tí 2.984.367,40
V tí tí tí
» tí tí tí

2,512.,300,25 318 821,84 tí ! 18.821,84
998.0Í» I.82Ü tí 1.820

1.403.141,25 433.763,30 tí 433.763,30
2.081.468,50 103.381,28 7.814,35 111.195,63tí >1 tí

350.0Ü0 65.587,75 20.980.C5 86.567,80tí tí »
3.657,658,50 896.472,90 4.78! 901.253,90

» 1 tí » t í

t í t í A)
tí - tí t í t í

» t í tí t í

tí t í » «
t í t í » »

90.000 1 31.645 ÌV 31.645
24.404.810,35 ( 4.635.859,17 33.575,10 4.869,434,87

8.380.429,88 1.825 254,54 t 750,80 1,826.005,34
32.785.240,23 | 6.461.114,01 ' 34,326,20 6,495.440,21

t í  j » t í t í

.32.785.240,23 6.461.114,01 .34,326,33 6.495.440,21

PESETAS 

11.535.122,28
i)

6.49.5.440,21
47.021,05

Existencia en Depositarla.

PESETAS

11.535.122,28

6.448,419,16
5.086.703,12

t i

amiento de M ,1 jr
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INTERIOR
ingresos y pagos realizados por cuenta del presupuesto de 1937 

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S

1. ” — Rentas..............................................................................................
2. °—Aprovecliamientos de bienes comunales..........................
3. ”—Subvenciones....................................................................
4. “—Servicios niunidpalizados..................................................
5. ° -Eventuales y extraordinarios...................... ......................
6. “—Arbitrios con fines no fiscales..........................................
7. °—Contribuciones especiales................................................
8. °—Derechos y tasas................ ...............................................
9 “—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales.
10.—Imposición municipal......................................................  ■ ■ ■
1L—Multas......................................................................................
12. —Mancomunidades.................................................................
13. —Entidades menores............................*..................  .............
14. —Agrupación forzosa del Municipio...................................
15.  —Resultas...............................................................................

Resultas incorporadas.................................................
Sum as.....................

Ingresos por reintegros de cantidades libradas..........
TO I AL DE INORESOS

INGRESOS FORMALIZADOS

C A P Í T U L O S

1.“-
2 .'­
3 . '­
4."
5, “-
6, "-
7. "-
8, “-
9, “-
10. 
11.­
12. 
13.­
14.­
15.­
16.­
17.­
18.-

-Obligaciones generales.....................
- Representación municipal.................
-Vigilancia y seguridad......................
-Poiida urbann y rural.......................
-Recaudación......................................
-Personal y material de oficinas........
-Salubridad e Higiene........................
-Beneficencia................................. ....
-As'stencia social........................ ,
-Instrucción pública............................
- Obras públicas ..................................
-Montes..................... ........................
-Fomento de los intereses comunales.
-Mancomunidades..............................
-Entidades menores............................
-Agrupación forzosa del Municipio...
-Imprevistos........................................
-Resultas...........................................

Resultas incorporadas.............................................
Sumas...............

Pagos por devoluciones de ingresos........................
T otal de pa g o s .

Créditos

presupuestos Hasta el l □el 2 al 8 Total hasta el 8 de

- de mayo de 1937 de mayo de 1837 mayo de 1937

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

354.5C6.43 1.710 Jí 1.710
3 544 105 173 » 173

» »
»

27.786 954,09 26,628.761,65 » 26.628.761,65
: » » »

480.000 26,000,03 » 26.000,03
26.091 632..32 1.271.760,17 147.739,45 1.419-499,62
23.614.545,61 3.064,786,11 108.06.14 3,173.392,28
43,200.000 2..571.331,01 184.946,23 2.756.277,29

.526.000 111.951,81 » 111.951,81
0 » »
d » »

r » »
» » Tí »

125.597.743,45 33.676.473,81 441.291,87 34.117.705,68
12.605.826,18 5.569.389,10 2.002,13 5.57],391.23

138.203.569,63 39.245.862,91 443.294 39.689.156,91
J» 276.504,06 6.586.06 283,090,12

138.203.569,63 39.522.366,97 419.880,06 39,972,247,03

Q O S

Créditos
PAGOS EJECUTADOS

autorizados H asta el l Del S al 8 Total hasta el 8 de

- de mayo de 1937 de mnyo de 1937 mayo de 1937

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

54,174,120,70 1.437.a54,.52 » 1.437.654,52
152.250 19.037,50 19.637,50

7.034,609 1.993.771,71 1,993.771,71
14.145.725,99 1.538.197,80 64.266,50 1.602.464,30
2.550.548 577.475,26 52,308,25 629.783,51

1 8.504.749,12 2.173.900,74 2,437,50 2.176.338,24
7.885.720,75 1.815.602,61 14.536 1,830.138,61
6.723.849,72 988.483,73 S).752,50 ¡,019.236,23
3.547.049,16 453.468,28 108.611,20 562 079.48
6.445.835,40 561.475,87 561.475,87

10.029.906,76 2.466.066,59 9.983,25 2.476.049,84
500 125 > 125

75.000 » »
' * &

7> » í
» It

375.000 23.991,65 282,50 24.274,15
2.544.811,85 »

124.189.676,45 14.049.851,26 283.177,70 14,333.028,96
32.556.116,38 12.352.467,67 14.857,69 12.367.325,36

156.745,792,83 26.402.318,93 298,035,39 26.700.354,32
* 15.072,68 263,32 15.336

156.745.792,83 26.417.391,61 293.298,71 26.715.690,32

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

39.689.156,91
15.336 39.673.820,91

26.417.264,20
26.700.354,32

283.090,12
13,256.556,71

Madrid, 8 de mayo de 1937.—El Interventor municipal, Ramiro Díaz Sobrado.

Ayuntamiento de Madrid
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BENEFICENCIA

INSTITUTO ANTITUBERCULOSO MUNICIPAL

Resumen estadístico de la labor realizada durante el mes 
de abril de 1937

Námero
üe

enfermo«

Dr. RuigómezVelasco.—Consulta de selección............
» Villegas Qallifa. —Idem de adultos.................. . ■ ■ ■
» Carrasco Rus,—Idem de niños.................................
» García Vicente.—Idem de laringología...................
» Esteban Muñoz.—Idem de tuberculosis quirúrgicas 
* Kuigómez Velasco.—Idem de convivientes............

T e r s i .  n a  c o n s u l t a s . . . .  .

Dr. Vélez Calderón 
Rayos X..............

j fíadiogrufias,.. 
( Radioscopias. . 627 \

Inyecciones.............
f Hipodérmícas., 407)
j Intratraqueales. 82 5
( Intravenosa»... 412)
1 Pneumotórax.. 82)

Operaciones........... 1 Torácicas........ 30
( Laringe lógicas. 174
1 O rina................ 15 1

Dr. Ma y o r a l  Car- E spu tos........... 79 (
píntero.-Análisis. j Sangre............. 12 (

f Otros análisis.. 71

286

113

Correspondencia recibida 
Idem enviada.

T otal de serv icíos , . 3,482

CASA DE SOCORRO DEL DISTRITO DEL CENTRO

CONSUl-TA ESPECIAL DE DERMATOLOGÍA Y PROFILAXIS

Servicios prestados durante el mes de abril de 1937

Enfermos nuevos.
Idem antiguos.
Operaciones.
Curas.......
Inyecciones de vacuna estafílocócica.
Idem de id. antincneica.
Idem de antoliemnloterapiu..
Idem desueres glucosados y fisiológicos.......
Idem de cacodiinto sódico liipodérmíco.
Idem de íd. td, intravenoso.
Idem de saiicilato sódico..
Idem de varios bismútícos .
Idem de cianuro de mercurio.
Idem de benzoato de mercurio —
Idem de neosalvarsán.
Idem de sustítiitivos del neosalvarsán..
Idem de sales de oro.
Idem varias .

TOTAL. . 1 ..169

Madrid, 30 de abril de 1937.—El Director, Dr. E. Alvaro 
Gracia.

Madrid, 30 de abril de 1937.—El Jefe de la consulta, Antonio 
Torrecilla.

CEMENTERIOS

Inhumaciones verificadas desde el 12 al 18 de abril de 1937 y en igual periodo del quinquenio anterior

C E M E N T E R I O S
NHUMACI ONES

1837 I 936 ] 935 ] >34 E 933 1 932

Municipales.................................................................................................. 1.279 208 293 270 236 2/9
San Justo .......................................................... - ......................................... » 6 6 5 4 7
San Lorenzo............................................. .................................................. 'Ít 7 3 6 11 5
Santa María.................................................................................................. » 1 1 1 2 »

San Isidro..................................................................................................... » 3 2 5 1 3
Cripta de la iglesia de la Concepción...................................................... » » » x> »■

1.279 225 305 287 254 294

Fetos inluimados en los municipales.. ................................................... 16 27 25 31 39 27

r  -' f TA R IF A  DE ANUN CIOS  O F IC IA L E S PESETAS

Relativos a subastas, óoiicursos y hallazgo de objetos en ia vía pública, línea.............................................. 0,50

Relativos a instalación de moton s, ascensores, montacargas y oíros análogos, apertura de estable­
cimientos insalubres, peligrosos e Incómodos, y demás que se publiquen por disposición de ja 
Alcaldía Presidencia a los fines de la licencia solicitada, línea.................................................................  1

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea ia fecba en que se realicen.

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S

m 11


